
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., veintitrés de mayo de dos mil veintidós 

 

 

REF. VERBAL No. 11001310302720190020600 
 
A fin de continuar con el trámite de la instancia, y como quiera que el auxiliar 
designado Luis Eduardo Herrera Delgado no efectuó pronunciamiento se 
releva del deber para con este proceso. 
 
Por ello se designa como CURADOR AD-LITEM a la profesional en derecho 
MONICA DEL CARMEN VILLARREAL ARTEAGA identificada con la T.P. No. 
298123 con domicilio electrónico profesional monyvillarreal25@hotmail.com,  
conforme al numeral 7° del Art 48 del CGP. Comuníquesele la designación en 
debida forma. 
 
De otro lado, y en atención a la petición elevada, militante en consecutivo 13, 
por el apoderado de los demandados Luis Orlando Jiménez Sáenz, Wilson 
Armando Gutiérrez Trujillo, Martha Rocío Pinzón, Henry Torres Javela y Rita 
Sastoque, ha de estarse a lo dispuesto en auto 28-04-21 visto a folio 2531 del 
expediente, esto es hasta que se encuentre debidamente integrada la litis se 
procederá a resolver el recurso de reposición interpuesto.  
 
 
NOTIFÍQUESE (2)  
La Juez, 

 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
nprl 
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